
INSTRUCCIÓN
UNA- RA- DISC- 004- 202 2

Para:           Comunidad  universi t a r ia

De: Rectoría  Adjunta

Asunto: Sobre  el  proceso  de  transición  ante  la  ent rada  en  vigor  del
Reglamen to  para  la  Gestión  de  Progra m a s ,  Proyectos  y
Actividades  Académicas  y la  segunda  versión  del  SIA.

Fecha:  03  de  noviem bre  de  2022.

PRIMERO:  MARCO  JURÍDICO

1. El  a cuerdo  CONSACA- 230- 2014,  del  26  de  noviembre  de  2014.

2. El  o ficio  VA-DD-156- 2015/  VA-DE-105- 2015/VA-DI-144- 2015,  del  25
de  febre ro  del  2015.

3. El  a cuerdo  UNA-CONSACA- ACUE- 164- 2021,  del  7  de  diciembre  de
2021,  Reglame n to  para  la  Gestión  de  Progra m a s ,  Proyectos  y
Actividades  Académicas  (PPAA).

4. El  alcance  N°4  a  la  UNA-GACETA  N°7- 2022  al  26  de  mayo  de
2022,  Resolución  UNA-RA-RESO- 072- 2022,  Calenda rio
Universi t a r io  2022.

5. El  a cuerdo  UNA-CONSACA- ACUE- 065- 2022,  del  22  de  julio  de
2022,  modificación  de  los  por  tantos  del  acuerdo  UNA-CONSACA-
ACUE- 164- 2021  y  de  los  transi torios  al  artículo  6  y  49  y  de  los
artículos  50  y  51,  del  Reglamen to  de  Gestión  de  Progra m a s ,
Proyectos  y  Actividades  Académicas  aprobado  por  el  Consejo
Académico  el  7  de  diciembre  de  2021.

6. La  instrucción  “Gestión  de  progra m a s ,  proyectos  y  actividades
acadé micas  duran t e  el  segundo  ciclo  de  2022”  emitida  el  5  de
setiembre  del  2022  por  las  vicerrec to r ías  acadé micas  median te



oficios  UNA-VD-DISC- 018- 2022,  UNA-VI-DISC- 002- 2022,  UNA-VE-
DISC- 003- 2022.

SEGUNDO:  ALCANCE

La  presen t e  instrucción  es  de  alcance  obligator io  para  las  direcciones
de  unidad  acadé mica,  consejos  de  instancia  acadé mica ,  decana tos  de
facultades  y centros ,  consejos  de  facultad,
 personas  asesora s  de  las  vicer rec to r ías  académicas ,  participan t e s  y
respons a bles  de  progra m a s ,  proyectos  y actividades  académicas .

Conforme  establece  el  acuerdo  UNA-CONSACA- ACUE- 065 -202 2  del  22
de  julio  de  202 2 ,  la  entrada  en  vigor  del  Reglamen to  para  la  Gestión  de
Progra m a s ,  Proyectos  y  Actividades  Académicas  (PPAA)  fue  pospues t a
al  1°  de  diciembre  de  2022.

Desde  la  aprobación  del  Reglamen to  en  diciembre  de  2021 ,  la  Rectoría
Adjunta  y  las  vicer rec to r ías  acadé micas , elabora ron  y  valida r on,  con
diferen t e s  personas  de  la  comunidad  universi t a r ia ,  los  procedimien tos
de  gestión , los  instrum e n tos  de  formulación,  seguimien to  y  cierre ,  así
como  un  Modelo  de  Gestión  de  PPAA,  que  orienta n  los  procesos  en
cuestión  y permite n  la  implemen t ación  de  dicho  Reglamen to . 

La  entrada  en  vigor  del  reglame n to  y  de  los  nuevos  instrum e n tos  de
formulación,  seguimien to  y evaluación  viene  acompa ñ a d a  del  desar rollo
de  una  nueva  versión  del  Sistem a  de  Información  Académica,  en
adelan te  SIA-2,  que  será  puesta  en  producción  en  febre ro  de  2023.
Hasta  que  se  cierren  todos  los  PPAA  incluidos  en  la  plataforma  SIA-1
(vigente)  coexisti rán  ambas  versiones .  Es  impor tan t e  menciona r  que  el
SIA-1  dadas  sus  condiciones  actuales  no  permite  el  desar rollo  de
nuevas  funcionalidades ,  por  lo  que  se  requie re  que  la  aplicación  de
acuerdos  y  cambios  continúe  cent ralizada  en  la  secre t a r ía  del  SIA,  a
diferencia  del  SIA-2  que  desconcen t r a  estas  acciones  en  los  decana tos  y
direcciones  de  unidad.

Por  lo  anter ior ,  es  impor tan t e  emitir  instrucciones  para  orienta r  la
gestión  de  PPAA aproba dos  antes  del  1  de  diciembre  del  2022  duran t e
el  proceso  de  transición  entre  ambos  reglame n tos  y plataform as .

CUARTO:  INSTRUCCIONES

A. Formulación  de  propues t a s  de  PPAA

A.1  El  módulo  de  formulación  del  SIA-2  esta rá  disponible  para  la
comunidad  universi ta ria  a  parti r  de  febrero  de  2023.  Las  persona s



académicas  que  deseen  iniciar  sus  formulaciones  de  PPAA  antes  de  esta
fecha,  debe rá n  utilizar  como  referencia  los  nuevos  instru me n to s  de
formulación  que  serán  publicados  en  la  UNA-Gaceta . Una  vez
implemen t a d o  el  módulo  de  formulación,  las  propues t a s  deber án  ser
digitadas  en  el  SIA-2.
 
A.2  En  el  caso  excepcional  de  que  una  propues t a  deba  ser  aprobad a
antes  de  la  aper tu r a  del  SIA- 2,  la  persona  subdirec to ra  o  vicedecan a  de
sede  o  CEG  deberá  garan t iza r  que  el  personal  acadé mico  (propues t a  de
PPAA)  y  el  person al  adminis t r a t ivo  (acue rdos  de  consejo)  migren  la
información  a  esta  nueva  plataforma  una  vez  se  encuen t r e  habilitada.

A.3  A parti r  del  1°  de  diciembr e  de  2022  no  se  harán  sesiones  de  análisis
para  propues t a s ;  este  proceso  evalua tivo  se  realizará  mediante  los
procedimien tos  aproba dos  para  tal  fin,  de  conformida d  con  el  reglame n to
aproba do  median te  acuerdo  UNA-CONSACA- ACUE- 164- 2021.

B. Modificación,  suspensión  y  prórrog a  de  los  PPAA aproba dos  o  vigentes
antes  de l  1 °  de  diciembr e  de  2022,  una  vez  entrado  en  vigor  el
reglame n to  en  referencia .

B.1  Todas  las  personas  acadé micas  involucrad a s  en  la  ejecución  de  un
PPAA que  posean  afiliación  institucional  pueden  elabora r  solicitudes  de
cambio ,  suspensión  o  prór roga  en  el  SIA-1.  La  gestión  de  aprobación  y
refrendo  correspo n dien te  debe rá  ser  canalizada  según  lo  establecido  en
el  reglame n to  aproba do  median te  acue rdo  UNA-CONSACA- ACUE- 164-
2021.

B.2  Los  acue rdos  relacionados  con  estas  solicitud es  deben  enviarse  por
parte  de  la  última  instancia  que  aprueb a  o  refrend a  a  la  secre t a r ía  del
SIA,  por  medio  de  AGDe  (a  la  carpe t a  1.10.03  Progra m a  Sistema  de
Información  Académica),  para  su  aplicación  con  base  en  el  acuerdo
correspon d iente .  Es  import an te  conside ra r  que,  ante  cualquier
inconsis te ncia  entre  la  solicitud  de  cambio  y  el  acuerdo ,  la  gestión  será
devuelta  para  su  subsan ación  por  par te  de  la  instancia  correspo n dien te .

C. Gestión  de  informes  de  avance  de  PPAA  aproba dos  antes  del  1 °  de
diciembr e  de  2022,  una  vez  entrado  en  vigor  el  reglamen t o  (acuerdo
UNA-CONSACA- ACUE- 164- 2021 ).

C.1  Para  gestiona r  un  informe  de  avance  se  utilizará  el  formulario
disponible  en  el  SIA-1 .

C.2  Una  vez  presen t a do  el  informe  de  avance  en  el  SIA-1,  la  person a
subdirec to ra ,  directora  o  vicedecan a ,  según  correspon d a ,  lo  evalua rá  con
la  matriz  comunicad a  median te  el  oficio  VA-DD-156- 2015 /  VA-DE-105-
2015 /VA-DI-144- 2015.

D. La  gestión  de  aprobación  y  de  refrendo  del  informe  de  avance,  una  vez
concluida  la  evaluación  por  parte  de  la  persona  director a  de  instituto,
subdirec to ra  o  vicedecan a  de  sede  o  CEG,  deberá  ser  canalizada  según  lo



establecido  en  los  procedimien tos  para  la  implemen t a ción  del  reglame n to
en  referencia  (UNA- CONSACA- ACUE- 164- 2021).

E. Gestión  de  informes  finales  de  PPAA aproba dos  antes  del  1 °  de  diciemb re
de  2022,  una  vez  entrado  en  vigor  el  reglame n to  aprobado  median te
acue rdo  UNA-CONSACA- ACUE- 164- 2021 .

E.1  Si  se  requiere  gestiona r  un  informe  final  se  utilizará  el  formula rio
disponible  en  el  SIA-1.  A parti r  del  1 °  de  diciemb re  de  2022  no  se  harán
sesiones  de  análisis;  este  proceso  evalua tivo  se  realizará  mediante  la
evaluación  extern a  que  establece  el  nuevo  reglame n to .  La  valoración  se
realizará  con  las  matrices  comunicad a s  mediante  el  oficio  VA-DD-156-
2015/  VA-DE-105- 2015/VA-DI-144- 2015 . 

E.2  Una  vez  presen t a do  el  informe  final  en  el  SIA-1,  la  persona
subdirec to ra ,  directo ra  o  vicedeca n a ,  según  correspo n d a ,  realiza rá  su
revisión  prelimina r  para  asegura r  que  se  aport a n  las  evidencias  para  la
valoración  respec tiva;  asimismo,  gestiona rá  el  inicio  del  proceso  de
evaluación  extern a  mediante  correo  elect rónico  a  la  persona  asesora  de
la  vicerrec to r ía  correspo n die n t e .

E.3  La s  persona s  asesora s  de  la s  vicerrec to ría s  correspon dien t e s
coordinar á n  la  selección  de  las  persona s  evaluador a s  con  la  persona
vicedeca n a  mediant e  correo  elect rónico.  Una  vez  definidas  las  personas
evaluadora s ,  las  personas  asesoras  las  invitará n  a  par ticipar  por  esta
misma  vía.  En  caso  de  acepta r  y firmar  el  código  de  ética  se  les  enviarán
los  docume n tos  necesa r ios  para  la  evaluación.

E.4  Concluida  la  evaluación  externa  las  vicerr ec to r ías  enviarán  los
resultados  por  AGDe  a  la  person a  subdirec to ra ,  directora  o  vicedecan a ,
según  correspo n d a ,  para  que  inicie  el  proceso  de  ret roalime n t a ción  con
la  persona  respons able  del  PPAA .

E.5  La  gestión  de  aprobación  y  de  refrendo  del  informe  final,  una  vez
concluida  la  evaluación  extern a ,  deberá  ser  canalizada  según  lo
establecido  en  el  reglamen t o  median te  acuerdo  UNA-CONSACA- ACUE-
164- 2021.

Dra.  Marian e l a  Rojas  Garbanz o
Rectora  Adjunta
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